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UNIVERSIDADES

16907 RESOLUCION de 26 de junw de 1994, de la Universidad
de CastiUarLa Mancha, por la que se corrigen errores de
la de 23 de mayo de 1994, por la que se delegan lasfacu1r
tades y competencias atribuidas al Rector en relación con
la expedición de certificaciones de pago de los derechos
de títulas de cardcter oficial.

Advertido error en el texto de la Resolución de 23 de mayo de 1994
(.Boletín Oficial del Estado_ de 23 de junio), por.la que se delegan las
facultades y competencias atribuidas al Rector en relación con la expe
dición de certificados de pago de los derechos de títulos de carácter oficial,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Página 19809: En la norma primera de delegación, donde dice: .Se
delegan en el Secretario general de la Universidad las facultades ...•, debe

decir: .Se delegan en el Secretario general de la Uni\'ersidad y en los
Secretarios de los centros docentes de la misma las facultades ...•

Ciudad Real, 26 de junio de 1994.-El Rector, Luis Arroyo Zapatero.

16908 RESOLUClON de 26 de abril de 1994, de la Universidad
de Murcia, por la qtUJ se hace público el plan de estudios
de Ingeniero Agr6nomo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgánica
11/1993, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el artículo 10.2
del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre,

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios correspondiente
al título oficial de Ingeniero Agrónomo, aprobado por esta Universidad
ell de junio de 1992 y homologado por acuerdo de la Comisión Académica
del Consejo de Universidades de fecha 28 de septiembre de 1992, que
quedará estructurado conforme figura en el siguiente anexo y que tendrá
efectos desde. su impartición.

Murcia, 26 de abril de 1994.-EI Rector, Juan Roca Guillamón.



ANEXO 2.-A. Contenido del plan de estudios UNIVERSIDAD '"'"~
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1. MATERIAS TRONCALES .
Créditos anuales (4)

Ciclo Curso Denominación Asignaturals en las que la Universidad, Totales Teóricos Prácticos! Vinculación a áreas de
(1 ) (2) en su caso, organizaldiverslfica la cllnlcos Breve descripción del contenido conocimiento (5)

materia troncal 13'

2 1 FUNDAMENTOS Y Biología y Físiología Animal 7T 4T 3T Biología Animal. Fisiología Animal. Biología Animal.
TECNOLOGIA DE LA Producción Animal.
PRODUCCION ANIMAL

2 Zootecnia 8T ST 3T Zootecnia. Biología Animal.
Producción Animal.

1 INGENIERIA HIDRAULlCA Hídráulica Aplicada 6T 4T 2T Hidrología. Gestión de recursos Ingeniería Agroforestal.
hidráulicos. Hidrometrla. Hidrodi- Ingeniería Hidráulica.
námica. Obras e instaiaciones Mecánica de Fluidos.
hidráulicas.

2 Riegos y Drenajes 6T 3T 3T Riegos. Drenajes. Ingeniería Agroforestal.
Ingenierla Hidráulica.
Mecánica de Fluidos.

2 1 ORGANIZACION y Organización y Administración 3T+ 3T l' SA Economía de la Empresa. Comercialización e

GESTION DE EMPRESAS de Empresas Agrarias +1'SA . . Investigación de
Mercados.
Economía.
Sociologia y Politica
Agraria.
Organización de
Empresas.

2 Comercialización de Productos 3T+ 3T l' SA Comercialización de Productos GomerClallzaciOn e

Agrarios. l' SA agrarios. Investigación de
mercados. Economía.
Sociologia y Politica
Agraria. Organización de
Empresas.
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1. MATERIAS TRONCALES

Créditos anuales (4)

Ciclo Curso Denominación Aslgnaturals en las que la Universidad, Totales Teóricos Prácticos! Vinculación a areas de
(1) (2) en su caso, organiZa/diversifica la cllnicos Breve descripción del contenido conocimiento (S)

materia troncal (3)

- . .. ..

2 1 TECNOLOGIAS DEL MEDIO Electrificación Rural. 2T 1T 1T Electrificación Rural. Ingenieria Agroforestal.
RURAL Ingeniería de la

Construcción. Ingenieria
Eléctrica. Ingeníería
Mecánica. Ingeniería del
Terreno. Máquinas y
Motores Térmicos.
Mecánica de Medios
Continuos y Teoria de
las Estructuras.

1 Mecanización Agraria 2T+ 2T 1A Mecanización Agraria Ingenierla Agroforest~!.

1A Ingenierla de la
Construcción. Ingeniarla
Eléctrica. Ingeniería

. Mecánica. Ingenierla del
Terreno. Máquinas y
Motores Térmicos.
Mecánica de los Medios
Continuos y Teoría de
las Estructuras.

2 1 Construcciones 2T+2A 1T+1A 1T+1A Construcciones agroindustriales. Ingenierla Agroforestal.
Agroindustriales Obras de Tierra Ingeniería de la

Construcción. Ingeniería
Eléctrica. Ingeniería
Mecánica. Ingeniería del
Terreno. Máquinas y
Motores Térmicos.
Mecánica de los Medios
Continuos y Teoria de. . las Estructuras.

1 TECNOLOGIÁ E Procesos de la Industria 9T 6T 3T Procesos de preparación, acon- Ingenierla Agroforestal.
INDUSTRIAS AGRARIAS Y Agraria y Alimentaria. dicionamiento, transformación y Ingenierla Quimica.
ALIMENTARIAS. conservación de productos. Microbiologia. Nutrición y

Bromatología. QuímicaIAnalítica. Tecnología de
loS'Alimentos..
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1. MATERIAS TRONCALES

Créditos anuales (4)
Ciclo Curso Denominación Asignaturals en las que la Universidad, Totales Teóricos Prácticos! Vinculación a áreas de

(1) (2) en su caso, organiza/diversifica la clfnicos Breve descripción del contenido conocimiento (5)
materia troncal (3)

2 2 Industrias Agrarias 6T 4T 2T Aprovechamientos, tecnologias e Ingenieria Agroforestal.
industrias agrarias y alimentarias. Ingenieria Quimica.
Control de calidad, microbiológico e Microbiologia. Nutrición y
higiene. Bromatología. Química

Analítica. Tecnologia de
los Alimentos.

1 TECNOLOGIA DE LA Fitotecnia 6T 3T 3T Fitotecnia. Biología Vegetal.
PRODUCCiÓN VEGETAL Edafologia y Química

Agricola. Genética.
Producción Vegetal.

2 Genética y Mejora Vegetal 3T+3A 2T+1A H+2A Genética y mejora. Biología Vegetal.
Edafologia y Química
Agricola. Genética.
P¡oducción Vegetal.

~-

2 Protección de Cultivos U 2" 3T Protección de Cultivos Biologia Vegetal.
Edafologia y Quimica

. Agricola. Genética.

.f2
Producción Vegetal.

2 2 PORYECTOS 6T 3T 3T Metodologia, organización y gestión Ingenieria Agroforestal.
de proyectos Proyectos de Ingeniería

'"'"~
'"...

s::
III

i
U>

~

<D

5
o'
~

<D

!~

<Xl
o
m
:J".?
~....
~



PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE
I INGENIERO AGRÓNOMO I

ANEXO 2-8. Contenido del plan de estudios UNIVERSIDAD l· MURCIA I <ll
Om
::l

....-
2. MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1)

Créditos anuales
Ciclo Curso Denominación Totales Teóricos Prácticos! Breve descripción del contenido Vinculación a areas de conocimIento (3)

(2) Clfnlcos

2 PROYECTO FIN DE CARRERA 6 6 Realización de un proyecto técnico de cualquier Producción Animal.
especialidad agronómica. Ingenlerla Agroforestal.

Ingenierla Hidraulica.
Comercialización e Investigación
de Mercados.
Economla.
Sociologla y Politica Agraria.
Organización de Empresas.
Ingenierla de la Construcción.
Ingenierla Eléctrica.
Ingenlerla Mecánica.
Mecánica de los Medios Continuos
y Teoria de las Estructuras.
Tecnologia de los Alimentos.
Producción Vegetal.
Proyectos de Ingenlerla.
Ecotogla.
Economla Aplicada.

(1) Libremente Incluidas por la Universidad en el plan de estudios como obligatorias para el alumno.
(2) La especificación por cursOS" opcional para la Universidad.
(3) Ubremente deoldlda por ia Universidad.
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PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

ANEXO 2oC. Contenido del plan de estudios
UNIVERSIDAD I MURC~ I N

W
~

W

'"
I INGENIERO AGRONOMO I

Créditos totales para optativas (1) --cJ:[J"
I .por ciclo m83. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso) . curso 12 l

0
CURSO

6 2°CURSO
CREDITOS I I VINCULACION A AREAS DE

BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO CONOCIMIENTO (3)DENOMINACION (2)

BIOCLlMATOLOGIA AGRICOLA y
TECNOLOGIA DE LOS CULTIVOS
PROTEGIDOS.
(1° CURSO)

BIOTECNOLOGIA VEGETAL
(1° CURSO)

FISIOLOGIA VEGETAL APLICADA
(l°CURSO)

ECOLOGIA AGRICOLA
(1° CURSO)

QUIMICA AGRICOLA
(1° CURSO)

,1

EDAFOLOGIA APLICADA
(1° CURSO)

GEOLOGIA APLICADA
(1° CURSO)

MICOLOGIA GENERAL Y
APLICADA
(2° CURSO)

Totales

6

6

6

6

6

6

6

6

Teóricos

4

4

4

4

3

4

4

4

PnlctIcosI
Cllnlcos

2

·2

2

2

3

2

2

2

Climatología agrícola. Fundamentos de aparatos de I PRODUCCION VEGETAL
medida.
Influencia de los parámetros climáticos en proceso de
desarrollo y productivos.' Materiales de cobertura.
Climatizaci6n' y robotizaci6n de invemaderos. Soportes de
cultivo.

Cultivo "in vitro". Fundamentos biotecnol6gicos de la I BIOLOGIA VEGETAL
multiplicaci6n y mejora vegetal.

Fisiologla de maduraci6n y senescencia de frutos y I BIOLOGIA VEGETAL
hortalizas. Fisiologia de la f1oracíón. Fitohorrnonas.

Ecosistemas sometidos a explotaci6n. Bases ecol6gicas en IECOLOGIA
la capacidad de uso agricola. Riesgos ambientales:
contaminacion. regresi6n y restauraci6n. 'Evaluaci6n del
impacto ambiental.

Propiedades químícas y fertilidad del suelo. Contaminaci6n IEDAFOLOGIA y QUIMICA
de suelos. Calidad' agron6mica del agua de riego. AGRICOLA
Fertilizantes y plaguicidas.

Clasificaci6n y cartografía de suelos. Evaluaci6n agrícola IEDAFOLOGIA y QUIMICA
del suelo. Degradaci6n y regeneraci6n de suelos. AGRlCOLA

Procesos geol6gicos extemos. Medios sedimentarios. ICRISTALOGRAFIA y
Dinámica terrestre. Cartografía Geológica. Fotogeología y MINERALOGIA.
fotointerpretaci6n geol6gica.

Aspectos biol6gicos, ecol6gicos, fitopatogénicos. Selecci6n I BIOLOGIA VEGETAL
de especies. Cultivos hongos comestibles. Micotecnia.
Micorrizas.
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DENOMINACION (2)

Crédttos totales para optativas (1) L..!U
3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso) I -porclclo mS

- curso 12 1° CURSO
6 2° CURSO

CREDITOS I I VINCULACION A AREAS DE
BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO I CONOCIMIENTO (3)

Totales I Toóricos I Practlcos!
Clfnicos

al
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Instalaciones IMAQUINAS y MOTORES
TERMICOS

Aspectos geobotánicos. Caracterización fitoquímica.1 BIOLOGIA VEGETAL
Utilización. Aspectos agronómicos, comercalización.

y de hormigón. IMECANICA DE MEDIO$
Cálculo de silos, CONTINUOS Y TEORIA DE LAS

ESTRUCTURAS.

CULTIVOS DE PLANTAS
AROMATICO-MEDICINALES
(2° CURSO)

CALORYFRIO
(2° CURSO )

DISENO DE EXPERIENCIAS.
(2° CURSO)

POLlTICA AGRARIA.
(2° CURSO)

EMPRESAS COOPERATIVAS
(2° CURSO)

TECNICAS DE GESTION
FINANCIERA DE EMPRESAS
AGRARIAS.
(2° CURSO)

CONSTRUCCIONES DE NAVES,
SILOS Y DEPOSITOS
(2° CURSO)

6

6

6

6

6

6

6

4

3

3

4

4

4

4

2

3

3

2

2

2

2

Diseno de equipos agroindustriales.
frigoríficas. Acondicionamiento.

Metodología de la generación y análisis de datos
experimentales en los sectores agrario y agroalimentario.

Mecanismos de intervención' de la Administración en el
sector.

Empresas cooperativas. Sociedades agrarias de
transformación. Organizaciones de productos agrarios.
Dirección comercial de empresas agrarias.

La función financiera en la empresa. Fuentes de
financiación. La inversión y el estudio de inversiones
agrarias. Análisis financiero en empresas agrarias.
Dirección financiera en la empresa.

Cálculo de estructuras metálicas
Construcción de naves agrrcolas.
depósitos elevados y estanques.

MATEMATICA APLICADA.
ESTADISTICA E INVESTIGACiÓN
OPERATIVA

ECONOMIA, SOC10LOGIA y
POLlTICA AGRARIA.
ECONOMIA APLICADA.

COMERCIALIZACiÓN E
INVESTIGACiÓN DE MERCADOS

ORGANIZACióN DE EMPRESAS
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(1) Se expresará el total de créditos asignados para optativas y, en su caso, el total de los mismos por ciclo o curso.
(2) Se mencionará entre paréntesis, tras la denominación de la optativa, el curso o ciclo que corresponda si el plan de estudios configura la materia como optativa de curso o ciclo.
(3) Libremente decidida por la Universidad.

AMPLIACION DE CULTIVOS
HERBACEOS y LEÑOSOS
(2° CURSO)

OPERACIONES Y TRATAMIENTO
DE RESIDUOS.
(2° CURSO)

DISEÑO DE REACTORES Y
ENZIMOLOGIA
(2° CURSO)

6

6

6

4

4

4

2

2

2

Cultivos extensivos, floricultura y ornamentales. Estudio de I PRODUCCION VEGETAL
las especies arbóreas, frutícolas y ornamentales.

Aprovechamiento, recuperación y ennoblecimiento de IINGENIERIA QUIMICA
residuos agrícolas y ganaderos. Tratamientos de aguas,
reutilización. Ingenieria ambiental.

Tecnologla de enzimas. Procesos y control. Diseno.IINGENIERIA QUIMICA.
Cinética. Optimización. Control. Procesamiento. Control de
calidad. Técnicas de control. Análisis.
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ANEXO 3: ESTRUCTURA GENERAL Y ORGANIZACiÓN pEL PLAN DE ESTUDIOS

1. ESTRUCTURA GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS

1. PLAN DE eSTUDIOS CONDUCENTE A LA OBTENCiÓN DEL TiTULO OFICiAL DE

1(1) INGENIERO AGRONOMO I

UNIVER$IDAO: I MURCIA I

8. DISTRIBUCiÓN DE LA CARGA LECTIVA TOTAl. POR AJ\lO ACAD¡;;MICO ( SIN LIBRE CONfIGURACION)

ANO ACAOr:.MICO TOTAl. TEoRICOS P~9TICOSl

CLlNICOS,. 53' 5 33 20.5

2' 54' 5 28 26.5

'"'"~
'"00

2. EN$E~ANZA$ DE I $EGUNDO --- ICICLO (2)

3. ceNTRO UNIVERSITARIO RESPONSABLE DE LA ORGANIZACiÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

(3) ESCUELA POLlTECNICA SUPERIOR. CARTAGENA
R. D. 1050/1992. de 31 de Julio. BOE n° 205 de 26-8-92'

4. CARGA LECTIVA GLOBAL ,- '20 1CREDITO$ (4)

11. ORGANIZACiÓN DEL PLAN DE ESTUDIO$

1. La Universidad deberá referirse necesariam&nte a los siguientes extremos:

Distribución de los créditos

CICLO J CURSO r MATERIAS I MATERIAS I MATERIAS I CREDITOS
TRONCALES OBUGATORIAS OPTATIVAS LIBRE

CONFIGURA
cl6N

I CiCLO

11 CICLO
,.
2"

4" 5

42'5

12

6

6'5

5' 5

TOTALES

60

60

a) Régimen de acceso al 2° ciclo. Aplicable sólo al caso de enseflanzas de 2" ciclo o al 2"
ciclo de ensel'ianzas de 1° y 2" ciclo, teniendo en cuenta lo dispuesto en los articulas 5° y
8°.2 del R.O. 1497/87.

b) Determinación, en su caso, de 1" ord~nación temporal en el aprendizaje, fijando secuencias
entre materias o asignaturas o entre conjuntos de ellas (articulo 9°,1. R.O. 1497/87).

c) Perlado de escolaridad mlnimo, en su caso (articulo 9",2,4° R.O. 1497/87).

d) En su caso, mecanismos de convalidación y/o adaptación al nuevo plan de 'estudios para
los alumnos que vinieran cursando el plan antiguo (articulo 11 R.O. 1497/87).

2. Cuadro de asignación de [a docencia de las materias troncales a áreas de conocimiento. Se
cumplimentará en el supuesto a) de la Nota (5) del Anexo 2-A.

3. La Universidad podrá afladlr las aclaraciones que estime oportunas para acreditar el ajuste
del plan de estudios a las previsiones del R.O. de directrices generales propias del titulo de
que se trate (en especial, en lo que se refiere a la incorporación al mismo de [as materias y
contenidos troncales y de los créditos y áreas de conocimiento correspondientes según lo
dispuesto en dicho R.O.), asl' como especificar cualquier decisión o criterio sobre la
organización de su plan de estudios que estime relevante. En todo caso, estas
especificaciones no constituyen objeto de homologación por el Consejo de Universidades.
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5. se EXIGE TRABAJO o PROYECTO FIN DE CARRERA, o EXAMEN o PRUEBA GENERAL NECESARIA
PARA OBTENER EL TITULO []I] (6).

6. I NO §TORGAN' POR EQUIVALENC"" CR~OITO$ A
(7) PRÁCTICAS EN EMPRESAS, INSTITUCIONES PÚBUCAS o PRIVADAS, ETC.

. TRABAJOS ACAD¡;;MICAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS EN EL. PLAN DE ESTUDIOS
ESTUDIOS REALIZADOS EN EL. MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS

, POR LA UNIVERSIDAD
O OTRAS ACTIVIDADES

1.8) El régimen de acceso a este 2" ciclo se establece de acuerdo con la Orden Ministerial de
23953 de 11 de Septiembre de 1991.

(1) Se lndlcanfllo que corresponda.

(2) se indicanlilo que corresponda segOn el art. 4° del R.O. 1497187 (de 1er ciclo, de 1er y 2" ciclo, de sólo 2" ciclo) y las
previsiones del R..O. de directrices generales propias del titulo de que se tme.

(3) se Indicará el Centro Universitario, con expresión de la norma de creación del mismo o de la decisión de la
Administración correspondiente por la que se autoriza la impartición de las enserlanzas por dicho Centro.

(4) Dentro de los limites establecidos por el R.O. de directrices generales propias de los planes de estudios del titulo de que
se trate.

- EXPRESIÓN, EN SU CASO, DE L.OS CR¡;;DITOS OTORGADOS:
- EXPRES[ÓN DEL. REFERENTE DE LA EQUIVAl.ENCIA (8)

7, Af\JOS ACADÉMICOS EN QUE SE ESTRUCTURA EL. PLAN, POR CICL.OS: (9)

_1.er CICL.O c=J AJ\lOS

- 2.° CICL.O u:J AJ\lOS

CREDITOS (5) Al menos el 10% de la cafgalectlva "globar'.

(e¡ SI o No. E. declsI6n poIestItIvI de la Untversldacl. En caso afirmativo, le COIlIigl\lnin los cr*IItos en el precedente cuadro de distlibliclón de los
crédilos de 11 ClrglldYI. glotlal.

(7) SI o No. E. decisI6n pcteetatJva de 11 UnlVenIldad. En el primer CIIO .. especillcaJi IlICtMdad • la que se otorgan crtdlos por eq¡.WalencIa.

(8) En su ceso, .. consIgI\IlII wlI\Ihr\ls troncaIesw, "obIIglllorialw, "oplMlvu", "tnlbafo fin de CIfTefil", etc., 811 como 11 expresión del ntlmero de
horu 1tr1buido, por equiVIIeneII, • caaa crédito, y el Clnicter te6rico o pnicüco de ate.

(9) Se e:lIpI'eIafli lo que corrnpondl seglÍll lo establecido en la dIrectrIZ generallllQUndI del R.O. de d1rec:tlices generales propias del titulo de queM_.
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